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Div1;¡as convertibles
Cambíos

Camt os oficiales del día· 12 de mayo de 1971

69,484 69.694
No disponible

12,559 12,614.,
168,029 168,534

16;895 16,988
140.018 140,439

No disponible
11,150 11.183

No disponible
13,439 13,479
9.258 9,285
9,768 9,797

16.584 16,633
278,047 278.999
243,874 244,608

Comprador Vendedor

1 dólar U. S, A. .. ,..•
1 dólar c<'undicnse " .
1 franco franc,Js -. , .
1 líbra estt'rlina " , .
1 franco· suizo , .

100 francos bdgas C') ; ,
1 nlarCO a~únlan ..

100 linl.S it3,ltrtnas ,,_ .
1 florín h01andés ' " .
1 corona sÜec..<¡, .' ..
1 corona danésa .. ,.. , , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines aur,triacos
100 e&;ud,}s ¡Jortugncses

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

1.3. La correspondiente Sección de Importación reclamará,
cuando lQ t'...<;tíme necesario, los docmnent<>s Qc,'reditativos de cual
quiera de los pmticulares de la solicitud.

Madrid, 3 de marzo de 1971.~1 Director general. Juan
Basabé.

Secretario: Don Juan M. Amador Oleina, Jefe de Negociado
de la citada Inspección General.

VO(~ales: Don José Alegre Palomino, Profesor de la Escuela
Oficial de F. P. N. P. d~ Cádiz, que actuará dell al 16 de junio;
don Jesús Pérez RuiZ. Profebor de la Escuela Oficial de F. P. N. P.
de Paoojes, del 1 al 3 de junio; don Gerordo Guerrero Garcia,
Pl'Of{,sor de la Escuela Ofícial de F. P. N. p. de Vigo, los días 4
y 5 eL;; junio; don Pablo Navea Parrando, Prof.e.<¡ar de la Escuela
Ondal de F. P. N. P. de C8.<tiz, del:> al 12 de junio, y don José
Jn]üin López Amo, Profesor de la Escuela Oficial di! F.P. N. P.
de AEcBnte. del 14 al 16 de junio.

Se nombran Presidente y Se;c-retario suplentes de este Tri
bunal a dOn Alberto paz Curbera, Jefe de la segunda Sección
de la Inspección Ger.eral de Ensefianzas Marítilnas· y Escudas.
y a don Rafael Montes Nocete:, Jefe de la. tercera Sección de la
citada Inspección General. respeCtivamente.

D" acuerdo con 10 establecido en el :Reglamento de DietaJ3
y VEticos de 7 de julio de 1949 (<<Boletín Oficial deL Estado»
núrnero 193) y disposiciones complementarias, los Vocales ~e

cJroí'lifkul'án en el grupo tercero Q. efectos de percepción de die-·
ta.~ por comisión del servici~l justíficándose éstas con las ór
denes de nombramiento, en aonde se .estampanm por este 01'
gani.:'mo las fechas de presentación y terminaciún de la misión
deSempeñada por el comisionado, ..síendo los viajes por cuenta
del Estado.

J..rOS componentes de este Tribunal tendrán derecho a ~as

«asktenciRS» que determina. el arlíct..:lo 23 del ya mencionado
Reglamento de Dietas y Viáticos; en lacuantia. de 100 pesetas
para el Presidente y Secretario y 16· pesetas pata los Vocales.

Lo que comunico a V. l. para suconOclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1971.-El Subsecretario, Leopoldo

Boo.-<lo.

Dmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

("') Esta cotización del franco bellota se refiere a. francos belg::ls
convertibles. Cnando 3e trate de francos belgas financieros se aplí
cará a los mismos la cotizaCIón de francos 'bt!lgas billete.

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 !le
marzo de 1971 por la que se convoca concun:o para
la realizaéión de la «Campaña Nacional de Tea~

tro 1971~72)}.

Padecido error en la- imerción de la citado. Orden, publicada
en el «Boldm Oficial de] Estado» númern 80, corresponcHente
al. dia 3 de {{bol de- 1971, se transcribe [1 eontinuaciór la opor
tuna rcctiúcaeíón;

En la segunda coh:mna de la página 5318, base cuarta, pri
mer renglón w..:l tercer párrafo, donde dite: «... más de cuatro
horas, ...», debe decir: «.,. más de' cuatro obras....».

CORRECCION de errores de la Resolución del In.'i
tituto NacWnal de la Vivienda por la que se con
voca.la jcmnalización ·deZ. acta previa de ocupación
sobre los terrenos ajecÜ:Ulos por el prD1Jecto de cons
trucción de· una· vivíendacon destino a un premio
familia numerosa. concedido.en Cuevas de Alman
zara. (Almería).

Advertido eITO!' en el texto remitido. ~l'a su publicación de
la mencionada Resolución, inSerta en· et «Boletin Oficial del
Est..'1.do» número 107, de fecha 5 de maYO de 1971, se transcribe
a continuación la oportuna rectifiCación

En la página 7200, segunda columna, párrafo cuarto, en las
lineas tercera y cuarta, donde dice: <c..para que a las once ho.
ras y siguientes del día 18 4e. mayo :de 1971...»; debe decir:
c .•.paraque Ro las Once hor86 y SlgU1enka del d1a 28 de mayo
de 1971.....

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFORMACION y

===.~

37.04
37.05

con arreglo a las siguientes normas:

1.... El contingente se abre pOr el 50 por 100 de su importe
anual establecido en la liSta D. del Acuerdo entre España y
la C. E. E. publicado en el «Boletin OfiCial del Estado» de fe
che. 23 de septiembre de 1970.

2.1\ Le.s peticiones se formularán en los imPl-esos. habilitados
pe.ra importaciones de mercancías procedentes de la e.E. E., que
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones Regiona.les.

3." El plazo de presentaci6n de las licencia,sserá de veinte
dias, contados a partir de la ·fecha de salida de los ejempla..
res GA 2.

4.~ se considerarán ~ogidOSal.Acuerdo, a efectos de los
contingentes - base de ]a lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos qk""8 8iendq originarios·de
la C. E. E. procedan de unrercerpaís, Siempre' y cuando el
paso de la mercancía por dicho ~cer pais.·seefer;tú,é. al am
paro de un titulo ~. transporte úníeo,expedidoe;n,algún pais
miembro de la C. E. E. o esté .juátificadopor:1'6zonesgeográfi
C&', entendiendo por tales cuando vengan .. motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercatlcías..~ lospuer
tos portugueses. de Lisboa. y ()porto, .sin ... que· •.~ .. despachados
a co~umo en la Aduana de tr'ánsitOy sin.q~ Burra máS ma::ni.
PU~aclón que ]a necesaria· para suconaervaeIón. Este· último· re
q~lsit.o .deberá .ser debidamente certü'iea4o. pOr la Adliana de
tranSIto, de acuerdo con la nota expUcativa al apartado. Ccle!
articulo 5.° del protocolo anexos] Acuerdo Españ~. E. E.
. No procederá la. iinportación de mercanclas amparadas en
lmpresos especiales para la e.E. E. CUfmdo no cumplan las
condiciones este.blecidas en el párrafo anterior.

5.1. En cada solicitud deberán figurar los datos' Ce la Enti
dad solicitante y especificación detallada_ de la mercancía que
permita. su inequivoca identificación. indicando ademas la. par.
tida del arancel a que corresponde.

6' La.s solicitudes de importacIón deberán preoen_ den
tro del plazo de veinte <tias contados & partir de la publicaciónen el «Bol_ Oflcla.1 del _. de __11<:1óD.

RESOLUCION de la Direccion General de Política
Arancelaria e Importación por la qUe Se anuncia
la primera convocatorta delconting:ente base nú
mero 20, «Product&s fotográficos y cinematográ
ficos».

lA DireCción General de Politica Arancelaria e· Importación,
en clUllplimi~to del compromiso adquirido. como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espa,ña,y la C. E. 11:.,
ha resuelto abrir en primera .. convocatoria· el contmgente baw
número 20, .«Productos fotográfico.sy cinematográficos», parti
das arancelerias:


